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Parte Metal
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.“ Victoria Eugenia 
(q, D. g.), continúan en esta Corte 
sin novedad en su inaportante salud.

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 324.) 

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador civil de la provincia de Al
mería y. el Juez de instrucción de 
Purchena, de los cuales resulta:

Que D. Juan Franco Sánchez de
nunció al referido Juzgado al Ayun
tamiento de Laroya, fundándose en 
los siguientes hechos: en que el que 
cesó, por orden del Gobernador ci
vil de la provincia en 9 de Marzo, 
tenia nombrados los ocho Vocales 
que habían de componer la Junta 
municipal para el año 1905 con las 
formalidades debidas, los cuales, en 
unión de la Corporación municipal, 
hicieron los repartimientos de con
sumos y arbitrios del año pasado, 
los que fueron expuestos al público 
ol 15 de Febrero y aprobados defi
nitivamente por el Ayuntamiento y 
Vocales asociados en sesión de 28del 
mismo mes y remitidos posteriormen
te á la Superioridad; en que después 
del día 9 de Marzo, en que cesó el 
Ayuntamiento anterior, y repuesto el 
de fecha del escrito, se hicieron por 
éste y por otros individuos que no 
eran Vocales de la Junta municipal 
otros nuevos repartimientos de con
sumos y arbitrios, que son los que 
se intentan cobrar, habiéndose re
novado seis individuos de los ocho 
Vocales que componían la Junta 
municipal, anunciándose en el Bo
letín oficial, asi como un nuevo re
parto vecinal que fué presupuesto 
como ingresos al aprobarse el ordi
nario de dicho año por el Ayunta

miento y Junta municipal que en 
aquel tiempo funcionaba; que los 
seis individuos nuevamente nom
brados Vocales de la citada Junta 
son D. Juan Ramón Franco More
no y otros que se consignan en el 
escrito, ignorando el denunciante 
si fueron los indicados ú otros los 
que firmaron los dos nuevos repar
tos de consumos y arbitrios que se 
pretendían cobrar, puesto que se 
autorizaron por ellos ó por otros 
antes de ser nombrados; como su 
nombramiento es ilegal, cometie
ron, á juicio del denunciante, el 
delito de anticipación y usurpa
ción de funciones públicas de false
dad, por cuyo motivo hacía la de
nuncia, con arreglo á los artículos 
384, 388 y 314 del Código penal, y 
en virtud á los articulos 180, 181 y 
198 de la ley municipal, acompa
ñando al expresado escrito varios 
Boletines oficiales para la compro
bación de los hechos de que se ha 
hecho mérito.

Que instruido sumario y estando 
practicándose las demás diligencias 
acordadas por el referido Juzgado, 
el Gobernador de Almería, después 
de oír á la Comisión provincial y á 
excitación del ‘Ayuntamiento indi
cado, requirió á aquél de inhibición 
fundándose: en que la existencia del 
delito denunciado depende de la 
legalidad ó ilegalidad de la nueva 
Junta de Vocales asociados; en que 
mientras la Autoridad administra
tiva, á quien compete el asunto, no 
decida si con ocasión de los actos 
del Ayuntamiento se han cumplido 
ó no las disposiciones legales, existe 
una cuestión previa que impide 
conocer de la materia á los Tribu
nales de justicia; citando como tex
tos legales los artículos 64, 66, 67, 
69 y 70 de la ley Municipal y ar
tículo 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente sin 
providenciar la suspensión del pro
cedimiento, hacer señalamiento, ni 
citar al Ministerio fiscal para la 

vista, ni celebrarse ésta, el Juzgado 
dictó auto declarándose incompe
tente, el que, apelado ante la Au
diencia, fué que el emplazamiento 
de las partes se llevara á efecto por 
el Juzgado, declarado por la Sala 
nulo y sin ningún valor, así como 
las resoluciones y actuaciones prac
ticadas en la primera instancia del 
incidente en cuestión desde la pri
mera providencia recaída en el 
mismo hasta la remisión á la Supe
rioridad del sumario, ordenando al 
Juez de instrucción de Purchena lo 
repusiese al estado, sustanciase y 
determinase de nuevo la cuestión 
de competencia con arreglo á de
recho, con imposición de multa al 
referido Juez y al actuario:

Que sustanciado de nuevo el pre
citado incidente y subsanados los 
vicios del procedimiento, el Juzga
do dictó de nuevo auto mantenien
do su jurisdicción, apoyándose: en 
que con arreglo al art. 8.° de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, la ju
risdicción de este orden es siempre 
improrrogable, y que desde el mo
mento en que los Jueces de instruc
ción tienen noticia de la perpetra
ción de un delito deben proceder á 
la formación del oportuno sumario, 
dando los partes prevenidos á las 
Autoridades ordinarias, en armonía 
con lo preceptuado en el art. 308 de 
la citada ley procesal; y que según 
prescripción terminante del caso 2.° 
del art. 14 de la mencionada ley, 
es de la competencia de Juzgado 
de instrucción el conocimiento y 
tramitación de la causa, tanto por 
haberse cometido los hechos que 
le han dado origen y la motivan 
dentro del término del partido, 
cuanto que no se reconoce la exis
tencia de cuestión alguna previa 
que haya de resolverse por la 
Autoridad administrativa; citando, 
además de los artículos de que se 
ha hecho mérito, el 10, 11 y 13 del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887 y demás de aplicación general:

Que el Gobernador, después de

oir de nuevo á la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 10 de la ley de En
juiciamiento criminal según el que 
«corresponderá á la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de las 
causas y juicios criminales, con 
excepción de los casos reservados 
por las leyes al Senado, á los Tri
bunales de Guerra y Marina y á las 
Autoridades administrativas ó de 
policía*:

Visto el art. 64 de la ley Munici
pal, por el cual «la Junta municipal 
se compone del Ayuntamiento y de 
los Vocales asociados, en número 
igual al de Concejales, designados 
de entre los contribuyentes del dis
trito*:

Vistos los artículos 65, 66 y 67 
de la misma ley, que ordena: «El 
Ayuntamiento, antes de finalizar el 
primer mes de cada año económico, 
publicará el resultado de la forma
ción ,de secciones, contra el cual 
puede reclamar cualquiera intere
sado, en término de ocho dias, para 
ante la Diputación provincial. La 
Diputación resolverá necesariamen
te dentro de los quiuce dias siguien
tes, y su acuerdo será ejecutivo en 
los años sucesivos*:

Visto el art. 70 de la ley citada, 
que determina que «siempre que 
ocurra una vacante en el número 
de Vocales asociados se procederá 
á nuevo sorteo, con las formalida
des del art. 68, á fin de que siempre 
esté completo su número»:

Visto el art. 150 de la propia ley, 
con arreglo al cual «el día 15 de 
Septiembre comunicarán los Ayun
tamientos al Gobernador el presu
puesto aprobado para el solo efecto 
de que corrija las extralimitaciones 
legales, si las hubiere. De los acuer
dos del Gobernador en materia de 
presupuestos podrán alzarse las 
Juntas municipales, en el término 

‘ de ocho dias, ante el Gobierno de



S. M., que resolverá en el de se
senta, oyendo al Consejo de Estado. 
Si llegase el 15 de Diciembre sin 
resolución del Gobierno, regirán los 
presupuestos aprobados por las Jun
tas. Los acuerdos de la Junta son 
apelables de igual modo para ante 
el Gobernador cuando por ellos se 
infringiese alguna de las disposi
ciones de esta ley, salvo lo en con
trario ordenado por la misma, pero 
solo en la parte que contuviese la 
infracción»:

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con 
motivo de causa criminal seguida 
contra el Ayuntamiento de Laroya 
por anticipación y usurpación de 
funciones y falsedad, á consecuen
cia de ciertos repartos efectuados 
por el mismo y nombramientos ile
gales de seis individuos de la Junta 
de asociados:

2. ° Que por ser el nombramien
to de Vocales de la expresada Jun
ta de naturaleza esencialmente ad
ministrativa, la responsabilidad en 
que hubiera podido incurrir el 
Ayuntamiento denunciado al efec
tuarlos nombramientos en cuestión, 
y, en su consecuencia, de ella debe 
conocer la Administración, con 
arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 181 citado de la ley Municipal:

3. ° Que debiéndose aprobar por 
las Autoridades administrativas los 
expresados repartos, y no apare
ciendo en la causa que ha dado ori
gen al incidente en cuestión que 
esto se haya efectuado, existe una 
cuestión previa de la cual depende 
el fallo que en su dia han de dictar 
los Tribunales ordinarios, toda vez 
que de aquella ha de aparecer si la 
Corporación municipal, al ordenar
lo, obró ó no con arreglo á la ley:

4. ” Que se está, por lo tanto, en 
uno de los casos en que, con arre
glo al árt. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, los Gober
nadores, por excepción, pueden pro
vocar cuestiones de competencia 
en los juicios criminales;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en San Sebastián á veinti
siete de Agosto de mil novecientos 
seis. = ALFONSO.=E1 Presidente 
del Consejo de Ministros, José Ló
pez Domínguez.

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador civil de la provincia de Ciu
dad Real y el Juez de primera ins
tancia de Almagro, de los cuales 
resulta:

Que con fecha 19 de Septiembre 
de 1905, el Procurador D. Buena
ventura Quesada, á nombre de Don 
Desiderio Romero y Gómez, Alcal
de constitucional de la villa de 
Granátula, y de los Concejales, pri
mer Teniente Alcalde y Regidor 
sindico D. Mamerto Blanco Majole- 

ro Camacho, respectivamente, pre
sentó demanda documentada ante 
el referido Juzgado, exponiendo los 
siguientes hechos: que Amós Sán
chez Cañizares, vecino de Graná
tula, dedujo denuncia contra el 
Alcalde, primer Teniente y Regi
dor síndico de aquel Ayuntamiento 
por estar interesados llevando par
te indirecta en el arrendamiento 
del arbitrio de pesas y medidas y 
puestos públicos, en cuanto á los 
dos primeros, y en cuanto al último, 
por ejercer el cargo de Notario ecle
siástico, imcompatible con el de 
Concejal, fundándose en que estos 
hechos eran de notaría publicidad, 
además de la información testifical 
que para acreditar el último extre
mo" acompañó:

Que la Comisión provincial de 
Ciudad Real, por virtud de esa 
denuncia, acordó en sesión celebra
da en 2 de Agosto anterior declarar 
incapaces para ejercer sus cargos 
concejiles á los expresados miem
bros de la Corporación municipal; 
y por comunicación del Goberna
dor civil de la provincia, recibida 
en la Alcaldía de Granátula con 
fecha 7 del referido mes de Agosto, 
se comunicaba el indicado acuerdo 
y á la vez la suspensión de los car
gos de Concejales á los que venían 
ejerciéndolos en legal forma, sin 
que á los interesados se les diera 
previo traslado de la repetida de
nuncia para que la contestasen y 
alegasen cuanto estimaran conve
niente á su derecho, quedando, por 
lo tanto, indefensos y despojados 
arbitrariamente de sus derechos 
políticos concedidos por sufragio 
universal; que en vista de este anó
malo proceder, con fecha 23 del re
petido Agosto recurrieron los de
mandantes al Gobernador para que 
acordase la suspensión del acuerdo 
de la Comisión provincial de que 
se ha hecho mérito, y acordase la 
reposición de los mismos, fundán
dose para ello en el art. 80 de la 
ley Provincial; que como quiera 
que hasta la fecha de la presenta
ción de la demanda nada hubiera 
resuelto la Autoridad gubernativa, 
acudían al Juzgado, amparados por 
lo dispuesto en el art. 88 de la ley 
Provincial, solicitando la suspen
sión, por primera providencia, de 
la ejecución del repetido acuerdo 
de la Comisión provincial, y que 
era un hecho indiscutible que tanto 
la Comisión provincial, al tomar 
acuerdo en asunto que no es de su 
competencia, como el Gobernador, 
al mandarlo ejecutar en la forma 
que lo hizo, habían cometido una 
verdadera transgresión legal, des
pojando de sus legítimos derechos 
á los demandantes y olvidando lo 
establecido en los artículos 79, 80, 
81 y 84 de la ley Provincial; los 11 
y 12 del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, los 17 y 18 del Real 
decreto de 15 de Agosto de 1902 y 
lo dispuesto en la ley de procedi- 

1 mientes administrativos de 19 de 

Octubre de 1889 y Reglamento 
para su ejecución. Por lo expuesto 
y á virtud de los fundamentos de 
derecho que se alegaban, terminaba 
la demanda con la súplica de que 
el Juzgado se sirviese acordar por 
primera providencia la suspensión 
del acuerdo de que se ha hecho 
mención, y, como consecuencia, 
ordenar la reposición de los decla
rados incapaces en sus cargos con
cejiles respectivos:

Que admitida la extractada de
manda, el Juzgado, por auto de 22 
de Septiembre de 1905, acordó de 
conformidad con lo solicitado en la 
súplica de la misma:

Que estando practicándose las 
diligencias de cumplimiento del 
auto antes citado, el Gobernador, á 
quien D. Mariano Rueda, Regidor 
Síndico del Ayuntamiento de Gra
nátula, había acudido solicitando de 
su Autoridad requiriese de inhibi
ción al Juzgado, lo hizo así, de 
acuerdo con el informe de la Co
misión provincial, fundándose: en 
que no obstante lo dispuesto en el 
art. 88 de la ley Provincial, en que 
se ha fundado el Juzgado para dic
tar el auto referido, indudablemen
te se habían confundido los dere
chos civiles con los políticos, que 
era de los que se había privado á 
los demandantes, según ellos así lo 
habían reconocido acudiendo en al
zada al Ministerio de la Goberna
ción con el correspondiente recur
so; en que todas las disposiciones 
legales que los demandantes adu
cían en los fundamentos de derecho 
de su escrito eran de carácter ad
ministrativo, apareciendo, por tan
to, de una manera patente que la 
materia objeto de la cuestión la 
tenía reservada la ley al conoci
miento y decisión de la administra
ción; en que el objetivo ó fin prin
cipal de la demanda de que se tra
taba era la declaración de seguir 
teniendo capacidad los demandan
tes para continuar desempeñando 
sus cargos, toda vez que en la sú
plica se pedía la reposición de los 
mismos; en que esta capacidad sólo 
la podia determinar la Comisión 
provincial, por ser asunto de su 
exclusiva competencia, pudiendo 
recurrir contra sus fallos, como lo 
habían hecho los demandantes, ante 
el Ministerio de la Gobernación, 
que era el único que podía confir
mar ó revocar los fallos ó decisio
nes de dicho Cuerpo Consultivo, y 
en que el cargo de Concejal se ob
tiene por sufragio, que es un dere
cho político y no civil, como se pre
tende por los demandantes y el Juz
gado al ampararse en el artículo 88 
de la ley Provincial para pedir la 
suspensión de un acuerdo que en 
manera alguna lesiona derechos 
civiles. ; Citaba el Gobernador los 
artículos 9.°, 10, 11 y 12 del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891; los 
artículos 99 y 146 de la ley Provin
cial, el 389 del Código penal, el 74 
de la ley de Enjuiciamiento civil y 

el art. 6.‘ del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción, 
alegando: que el concepto de los 
derechos, genéricamente conside
rados, entraña una facultad que en 
su juicio ó sentido práctico no tiene 
otra finalidad que un acto origina
rio de beneficio para el que lo eje
cuta ó para tercera persona, cuyo 
concepto es aplicable á los derechos 
que tienen carácter político, porque 
de su emisión resulta capacidad le
gal y aptitud para el desempeño 
de determinados cargos, los cuales 
pueden instar el reconocido bene
ficio para el que los ostenta, por lo 
mismo que son producto del ejer
cicio de derechos reconocidos por 
el que actualmente se halla cons
tituido; que en este supuesto, las 
circunstancias designadas en el pá
rrafo 2.° del art. 12 del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891 para deter
minar los casos en que deben apli
carse los beneficios á los interesa
dos al hacerse ejecutivos acuerdos 
de la Comisión provincial, que no 
lo eran, de conformidad con dicha 
disposición legal, al no tramitarse 
por los Ayuntamientos las aducidas 
incapacidades, y al no sustanciarse 
cual se debe y se dispone en las 
vigentes en la materia, ya se atien
da al uno como al otro derecho, era 
evidente y palmaria la existencia 
de trasgresión legal á mencionados 
derechos é indiscutible el ejercicio 
de los mismos, concedidos por el 
art. 88 de la ley Provincial á los 
perjudicados, por cuanto la Autori
dad administrativa, usando de la 
facultad que le concede el 80 de 
dicha ley, no suspendió, como debía, 
el acuerdo de la Comisión; que en 
materia de competencia no era de 
olvidar lo dispuesto en el Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
en su art. 8.°, y en el Real decreto 
de 30 de Mayo de 1896, contraidos 
á la resolución de las mismas entre 
las Autoridades administrativas y 
judiciales, pues al requerir el Go
bernador de inhibición á un Juzga
do, ha de manifestar indispensable
mente las razones que le asisten y 
el texto de la disposición legal en 
que se apoye para reclamar el co
nocimiento del negocio, é igualmen
te las razones que de cuenta propia 
le asistan para el requerimiento, no 
teniendo aplicación al caso presente 
el concepto que ha usado el Gober
nador, por cuanto no bastaba citar 
la resolución de un caso concreto ó 
particular, porque por sí solo no es 
texto legal que atribuya á la Ad
ministración el conocimiento del 
asunto, y porque si asi se admitiera, 
se infringiría lo dispuesto en el ar
tículo 8.° del Real decreto sobre 
competencias, en armonía y confor
midad con lo ordenado en los de '21 
de Septiembre y 12 de Diciembre 
de 1889, 8 de Enero de 1890 y otros; 
que en el caso de autos, reclamando 
agravios y perjuicios por acuerdo



protdfrenrias Riciales
Gobierno Civil

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EL GOBERNADOR,
Germán Avedillo.

Burgos.
D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido,

Hago saber: que en la demanda 
ejecutiva que en este Juzgado se 
sigue por el Procurador D. Fran
cisco Herrero, en nombre de los 
Sres. Carcedo y García, sociedad 
regular colectiva, domiciliada en 
esta ciudad, con D. Faustino Saez 
Romo, vecino de Arcos, sobre pago 
de 1.975 pesetas, aparecen embar
gados á éste los bienes siguientes:

Una casa sita en el pueblo de 
Arcos y su calle de la Horma, seña
lada con el nüm. 29, compuesta de 
planta baja y un piso, su construc
ción de piedra mampostería y ado-

I be, tasada en 750 pesetas.
Un pajar en la misma calle, sin 

número, en 200.
Una tierra en jurisdicción del 

pueblo de Arcos y término de los 
Carriles, de una fanega, de tercera 
calidad, en 200.

Otra en el término de la Gallega 
ó Fuente Ladrones, de id., id., en 25.

Otra en el término de Arroyo 
Malo, de id., id., en 25.

Otra en término de Valdermoso, 
de 14 celemines, de tercera, en 25.

Otra en término de Mataerbías, 
de fanega y media, de tercera, en 75.

Otra en el mismo pago, de dos 
y media, de tercera, en 100.

Otra en el paraje de Cubillo, de 
id., id., en 200.

Un huerto de ocho celemines, de 
segunda, en 250.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta, 
debiendo hacer presente que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
y que para tomar parte en la subas- 

• I ta consignarán los licitadores pre-

REAL ORDEN.

Vistas las comunicaciones oficia
les recibidas en este Ministerio 
dando cuenta de haberse presenta
do una epizootia de glosopeda ó 
fiebre aftosa en los ganados de al
gunas poblaciones del Mediodía de 
Francia:

Considerando que si bien en la 
actualidad está localizada la citada 
epizootia y no ofrece caracteres de 
gravedad, pudiera adquirirla rápi
damente, multiplicándose los focos 
de contagio:

Considerando que la proximidad 
á nuestro territorio de los lugares 
invadidos, los rápidos y frecuentes 
medios de comunicación que con 
ellos nos unen y el carácter emi
nentemente contagioso de la epi
zootia advierten el peligro de su 
importación, exigiendo, en su con
secuencia, se adopten las disposi
ciones adecuadas para impedirlo;

Circular. J

Con el fin de evitar los abu
sos que en su inmoderada mar
cha vienen incurriendo los due
ños de automóviles y, por con
secuencia de ella , los sucesos 
lamentables que suelen ocurrir 
—si bien no muy frecuentes 
en esta provincia de mi mando 
—considero conveniente lla
mar una vez más la atención de 
los Sres. Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad para que ejer- 
zan sobre el particular la ma
yor vigilancia y especialmente

I en que hagan cumplir á los 
propietarios ó conductores de 
dichos coches automóviles las 
prescripciones del Reglamento 
de 17 de Septiembre de 1900 
que no pueden serles desco
nocidas; cuidando de obligar
les á la vez, que exhiban los 
certificados de reconocimiento y 
registro del coche y el de ap
titud del chauffeur, el número 
correspondiente del mismo; 
que en las travesías de las ca
rreteras y poblaciones vayan 
al paso ó velocidad marcadas 
en las Ordenanzas municipa
les, sin que puedan exceder de 
28 kilómetros por hora en

I
 terreno llano y despoblado— 
art. 6.° del Reglamento—y 
que lodo vehículo debe sus
pender su marcha tan pronto 
como se les ordene por los ex
presados Sres. Alcaldes, Guar-

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- ¡ 
vido disponer quede en suspenso lo 
prevenido en la Real orden de 8 de 
Enero del presente año, publicada 
en la Gabela del 10, sobre importa- . 
ción de ganados del extranjero, á j 
fin de que los de las especies bovina, , 
ovina, caprina y porcina proceden- : 
tes de Francia, en tanto dure la 
epizootia de que se deja hecha refe
rencia, queden sometidos á su im
portación en España por las vias 
terrestre ó marítima á los recono
cimientos y periodo de descanso 
prevenidos en las Reales órdenes 

I de 31 de Diciembre de 1887 y 6 de
Septiembre de 1888, las cuales se 
restablecen en vigor para este solo 
caso.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 13 de Noviembre 
de 19O6.=Dávila.=Sres. Goberna
dores civiles de las provincias y 
Comandantes generales de Ceuta y 
Melilla.

(De la Gaceta núm. 318) 

misma, quien dentro del término 
de tercero día lo remitirá al Minis- ’ 
terio con todos los antecedentes que 
formen el expediente. La alzada se 
resolverá definitivamente y en últi
ma instancia en los sesenta dias 
siguientes al de su ingreso en el 
mismo»:

Considerando:
1. ° Que la presente contienda 

jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de la demanda promovida, 
laciendo uso del art. 88 de la ley 
Provincial, en el Juzgado de pri
mera instancia de Almagro, por 
varios Concejales del Ayuntamien
to de Granátula, contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Ciudad 
Real que los declaró incapacitados 
y suspensos de sus cargos conce
jiles:

2. ° Que los derechos en su caso 
perjudicados por el acuerdo de que 
se trata no revisten, atendida su ] 
propia naturaleza, carácter ningu
no civil que pueda justificar en el 
presente caso la aplicación del pro
cedimiento de excepción consigna
do en el art. 88 de la vigente ley 
Provincial:

3. ° Que así esta ley como el 
Real decreto citado de 24 de Marzo 
de 1891, determinan clara y taxati
vamente los recursos puramente 
gubernativos utilizables contra los 
acuerdos de las Comisiones provin
ciales, cuando éstos recaen sobre 
asuntos como el que ha dado ori
gen á la demanda deducida ante

i los Tribunales del fuero ordinario; 
, Conformándome con lo consul

tado por el Consejo de Estado,
Vengp en decidir esta competen

cia á favor de la Administración.
Dado en San Sebastian á veinti

siete de Agosto de mil novecientos 
seis.= ALFONSO. = El Presidente 
del Consejo de Ministros, José Ló
pez Domínguez.

(De la Gaceta núm. 243.)

dela Comisión provincial, debió el : i 
gobernador decretar la suspensión, I < 
g¡ procedía, dentro de los tres dias I 
¿entes á aquel en que se comu
nicó á los interesados; y solicitado 
orlos mismos, al no decretarse, 

como disponen los articulos 80 y 
gldela ley Provincial, tiene noto
riamente por objeto suplir esta omi
sión las prescripciones del 88 de 
dicha ley, concediendo facultades á 
los Tribunales ordinarios para re
poner por primera providencia á 
los que se consideren perjudicados; 
yf finalmente, que á los Tribunales 
ordinarios compete y corresponde 
el conocimiento de todas las cues
tiones contenciosas entre partes que 
tengan por objeto resolver derechos 
controvertidos cuando éstos sean 
perturbados, á fin de restablecer el 
legitimo imperio de los mismos:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 85 de la vigente ley 
Provincial, según el cual «contra 
las providencias del Gobernador, 
decretando ó negando la suspensión 
del acuerdo de la Diputación pro
vincial, según lo dispuesto en el 
art. 79, se concede á los particula
res ó Corporaciones y á la misma 
Diputación provincial recurso de 
alzada ante el Gobierno»:

Visto el art. 88 de la propia ley, 
con arreglo al que «los que se crean 
perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de la Diputación, 
haya sido ó no suspendida su ejecu
ción, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 80, pueden reclamar contra 
ellos mediante demanda ante Juez 
ó Tribunal competente, según lo 
que, atendida la naturaleza del asun
to, dispongan las leyes. El Juez ó 
Tribunal que entienda en el asunto 
puede suspender por primera pro
videncia, á petición del interesado, 
la ejecución del acuerdo si éste no 
hubiese tenido lugar, según lo dis
puesto en el art. 80 de esta ley. Para 
interponer dicha demanda se con
cede un plazo de treinta dias, pasa
do el cual sin haberse interpuesto, 
queda levantada de derecho la sus
pensión gubernativa si se hubiese 
acordado, y queda también consen
tido el acuerdo»:

Visto el art. 9.° del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891, que dice: 
«Los acuerdos de las Comisiones 
provinciales en materia de validez 
ó nulidad de elecciones municipales 
y demás actos con ellas relaciona
dos, así como sobre la capacidad ó 
incapacidad y excusas de los ele
gidos, serán ejecutivos, sin perjui
cio del derecho de los interesados 
para apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación dentro del término de 
diez dias, según dispone el art. 146 
de la ley Provincial. El recurso de 
apelación se presentará á la Comi
sión provincial ó al Gobernador de 
ia provincia, como Presidente de la 

día civil, agentes de mi Auto
ridad y personal afecto á la 
conservación de carreteras; 
bajo apercibimiento de que, 
cualquiera de las infracciones 
expresadas que cometan ú 
otras de las comprendidas en 
el citado Reglamento vigente, 
será corregida por este Gobier
no con las mullas de 25 á 100 
pesetas, ó exigida la respon
sabilidad criminal á que haya 
lugar por la desobediencia, sin 
perjuicio deque los Tribunales

I ordinarios entiendan en los 
casos que no tengan señalada 
pena especial, según lo deter
mina el art. 21 del mencio
nado Reglamento.

Rurgos 21 de Noviembre de 
1906.



viamente en la mesa del Juzgado' 
el 10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que la subasta será 
simultánea en este Juzgado y en el 
municipal de Arcos y para cuya 
diligencia se ha 'señalado el dia 3 
de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, debiendo 
advertir también que no existen 
títulos de propiedad.

Dado en Burgos á 16 de Noviem
bre de 1906.=Teótimo Lacalle.= 
Por su mandado, Marciano Irazu.

Castrillo del Val.
D. Indalecio Manso, Secretario del 

Juzgado municipal de este pueblo, 
Certifico: que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal civil 
á instancia de D. Juan Arribas Pas
cual, casado, labrador y mayor de 
edad, contra D. Gregorio Lázaro y 
Antón, casado y labrador, los dos 
vecinos de este pueblo, sobre pago 
de 200 pesetas, cuyo juicio, por la 
no comparecencia del demandado, 
á pesar de haber sido citado por 
cédula en legal forma, se ha trami
tado en su rebeldía, dictándose la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

En Castrillo del Val, á 17 de No
viembre de 1906, D. Felix Antón, 
Juez municipal de este pueblo, ha-

v AkDW 1U0 pi LOO Vil 11 ~

gencias de juicio verbal civil; vis
tos los artículos 359, 364 y 729 de 
la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y decla
ro litigante rebelde al demandado 
D. Gregorio Lázaro y Antón, al cual 
se le condena al pago de 200 pese
tas que se le reclaman en el prece
dente juicio y las costas, á fin de 
que tan pronto como esta sentencia 
merezca ejecución, pague al de
mandante la expresada suma, con
denándole así bien al pago de los 
gastos que se originen hasta su 
completa terminación.

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al deman
dante y por ausencia y rebeldía del 
demandado en los estrados del Juz
gado en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de dicha ley, 
publicándose por edictos el enca
bezamiento y parte dispositiva en 
el Boletín oficial de la provincia, 
conforme ordena el párrafo 2.° del 
art. 769 de la referida ley, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo, de que certifico.= 
El Juez, Félix Antón.=El Secreta
rio, Indalecio Manso.

Y para los efectos del párrafo se
gundo del art. 769 de la ley de En
juiciamiento civil, expido la presen
te certificación que firmo con el 
visto bueno del Sr. Juez municipal 
que la sella en Castrillo del Val á 
17 de Noviembre de 1906.—Indale
cio Manso.=V.° B.°=E1 Juez, Félix 
Antón.

2lmnmíx$ Oficiales
Alcaldía de Monasterio de Rodilla.

D. Gregorio Tapuerca Quintana, 
de esta vecindad, se ha presentado 
en esta Alcaldía manifestando que 
el dia 7 del actual desaparecieron 
de su domicilio sus dos hijos Aqui
lino y José Tapuerca Quintana, sol
teros, de 20 y 18 años, respectiva
mente, sin que sepa á dónde se han 
dirigido; vestían pantalón y cha
leco de pana clara, blusas negras, 
camisas de color á rayas, boinas 
azules y botinas. Suplica la busca y 
captura de los mismos, y, caso de ser 
habidos, sean conducidos á esta Al
caldía para entregarles á su padre.

Igual parte da el vecino Fran
cisco Fernandez Quintana respecto 
de su hijo Liborio Fernández Asen- 
jo, soltero, de 21 años, soldado del 
reemplazo de 1904, el cual desapa
reció de su domicilio el 11 del que 
cursa, ignorando su paradero; iba 
vestido de pana clara, boina azul y 
botinas blancas. Pide que si es ha
llado sea conducido hasta ponerle 
á su disposición.

Monasterio de Rodilla 19 de No
viembre de 19O6.=E1 Alcalde, Es
teban Pascual.

Alcaldía de la Sierra en Tobalina.
Por el vecino de Cubilia, Fran- 
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cipa á esta Alcaldía que en el dia 4 
del corriente mes se ausentó de su 
casa el mozo Manuel Miranda Ba- 
rredo, soltero, de 21 años, á quien él 
representaba por hallarse dicho 
mozo huérfano de padre y madre, 
cuyas señas son las siguientes: es
tatura regular, color trigueño, ojos 
negros, pelo id. y viste traje de 
pana color barquillo, boina negra, 
alpargatas blancasyvá indocumen
tado.

En su consecuencia, ruego á las 
Autoridades que,caso de ser habido, 
le conduzcan á esta Alcaldía para 
ésta hacerlo á su representante que 
le reclama.

Valderrama 16 de Noviembre de 
19O6.=E1 Alcalde, Higinio Blanco. 
--------------- -— ■milii • rweni -------

Alcaldía de Salas de Bureba.
El vecino de esta villa Felipe 

Saiz y Saiz pone en mi conoci
miento de que en el día 28 de Octu
bre último se ausentó de la casa 
paterna su hijo Indalecio, sin docu
mentación, y de las señas siguientes: 
edad 20 años, estatura regular, co
lor negro, viste pantalón de pana 
rojo, chaleco y chaqueta negros, cal
za botas de goma y usa boina azul.

Por lo tanto, ruego á las autori
dades procedan á su captura, y, 
caso de ser habido, le pongan á dis
posición de esta Alcaldía.

Salas de Bureba 15 de Noviem
bre de 1906.=E1 Alcalde, Manuel 
Gómez. 
---------- — » —-------

Alcaldía de Santa Inés.
Siendo de necesidad la construc

ción de un cuarto para el Juzgado 

municipal de esta villa, se anuncia 
el remate, en la cantidad de 75 
pesetas, con las condiciones estipu
ladas en el pliego de condiciones 
que obra en esta Secretaría.

Dicho remate tendrá lugar en la 
casa consistorial á las once de su 
mañana, en término de ocho dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Santa Inés 16 de Noviembre de 
1906. =E1 Alcalde, Manuel García. 
-------- • —i ------

Alcaldía de Fontioso.
Este Ayuntamiento, de acuerdo 

con la autoridad eclesiástica, ha dis
puesto que las fiestas de su patrona 
titular Santa Columba, que se cele
braban el 31 de Diciembre y l.° y 
2 de Enero, tengan lugar los días 
14, 15 y 16 de Mayo de cada año, 
dejándose de celebrar en el presen
te en la fecha acostumbrada.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y muy especial
mente del de los pueblos limítrofes

Fontioso 15 de Noviembre de 
19O6.=E1 Alcalde, Benito Orcajo. 
----- ——e ———-----
Alcaldía de Tinieblas de la Sierra.
Según me participa el vecino de 

esta villa Benjamín del Hoyo, hace 
dos meses se agregó á su rebaño 
una oveja blanca ojinegra, como de 
íl i ñ iñnn nnn mminnnn nnn ílntnfln 
en la oreja derecha y un marco de 
pez en el mismo lado.

El que se considere su dueño 
puede pasar á recogerla, previo 
pago de los gastos ocasionados, en 
el término de quince dias, contados 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, transcurridos los cuales se 
venderá en pública subasta.

Tinieblas de la Sierra 13 de No
viembre de 1906. = El Alcalde, 
P. O., Julián Manrique.
----- ii i n--------
Parque administrativo de suministros 

de la Poruña.
El Director del Parque administra

tivo de suministros de la Coruña, 
Hace saber: Que el dia 3 de Di

ciembre próximo, á las once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículos que á continuación se 
expresan y que se consideran ne
cesarios para las atenciones de este 
Parque y Depósito del mismo en la 
plaza de Lugo. Para dicho acto se 
admitirán proposiciones por escri
to, bien en la Dirección de este 
Parque en el citado dia y hora, ó 
en la Comisaria de Guerra de Lugo 
hasta dos dias antes al fijado para 
este concurso, en cuyas proposicio
nes se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes del citado Par
que ó Depósito. La entrega de los 
artículos que se adquieran se hará 
dentro del mes de Diciembre por 

los vendedores ó sus representantes 
quienes quedarán obligados á res’ 
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los al
macenes de la Administración mi
litar, entendiéndose que dichos ar
tículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encargados 
de la gestión, para admitirlos ó des
echarlos, como únicos responsables 
de su calidad, aún cuando hubiesen 
creido conveniente asesorarse del 
dictámen de peritos.

La Coruña 15 de Noviembre de 
1906. = El Director, Francisco de 
Ledesma.
Artículos que son objeto del concurso.

Para Coruña.
Harina de 1.a clase.
Cebada de id.
Paja trillada de trigo.
Leña.
Carbón de cok.

Para Lugo,
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.
Lefia.

(Precio por quintal métrico.)

Anuncios Jpartiaúatfs
IMPRENTA, ESTEREOTIPIA

OBJETOS DEESCRITOBIO
Tin ■■■_!,

Lain-Calvo, 61, y San Lorenzo, 48, Burgos.

En este Establecimiento se hallan 
de venta los impresos para la for
mación del Padrón vecinal y hojas 
declaratorias para éste y para Ju
rados. Recibos de Consumos y de 
Municipales y para repartos é im
puestos extraordinarios . Cuentas 
Municipales y del Pósito con los li
bros necesarios. Expedientes com
pletos y papeletas de citación para 
las operaciones de Quintas, y demás 
impresos que necesitan los Ayunta
mientos y Juzgados municipales.

Igualmente encontrarán Leyes, 
Manuales y Reglamentos vigentes, 
papeles, tinta, plumas y demás ob
jetos de escritorio. 2—4

Se compran palomas bravias, de 
la clase llamadas zoritas, en el Al
macén de paja de maíz de Andrés 
Viñas, calle de la Merced, números 
6 y 8, Burgos. 4—12

LA RELOJERÍA
DE LUIS TORRES

Y

LA ADMINISTRACIÓN DE LOTERÍAS NÚM. 2, 

se han trasladado desde el número 
28 de la Plaza Mayor á los números 
35 y 36 de dicha Plaza, esquina á 
la calle de San Lorenzo, junto al 
comercio de D. Joaquín Navarro.

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DEL

DR. ARANGÜENA
del Instituto Rubio, de Madrid.
Consulta diaria de once á una. 

Gratuita para pobres; martes y vier
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos, 1 duplicado, pral. 4

Imprenta de la Diputación Provincial-


